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CRÓNICA DE LA FACULTAD



RESOLUCIONES DEL DECANO

Año 1948..

W. í61. -Agosto 23.- Propone al Consejo la designación
dé una comisión especial que proyecte el plan de
estudios e institutos odepártamentos de la' Fa
cultad.

W. 162.- Agosto 23. - Propone al Consejo la designa
ción .de una comisión especial que proyecte el re
glamento de la Facultad.

W. 163; - Agosto 31. - 'Colocación de 1111 Crucifijo en la
sala del Decanato.

N°. 167-. - Setiembre 9. - Designación de la comisión es
pecial de plan de-estudios.vintegrándolaaéon l'e
.presentautesde los, profesores de cada grupo de
materias. _,

N°. 171. - Octubre 1. - Designa Director-d-el Instituto de
Investigaciones Económicas alclcietol' Félix León.

N°. 172. -Octuhi'e 1.' .,; Encarga tareas .espeeialea al Iüsti-
. Últo, de Investigaciones' Ecou'6iilic~~~'.'

N°. '183: - Octubre 20. ~ Régin'ten d~¿bJlsliJ:t'ai entre Pl'Q
, . , fesores y aliimnos. _ - ,'" ,;,< -..' ,

N°. 205. -Aéuerda la suma de $ 5.500 como ieóutnbuóión
a Un viaje dé estudios dé egl'es~c1ds; al extl~~njero,

: -' :- '." ; ..;.. .'~.
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Córdoba, 28 de agosto de 1948.

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N°. 21 de fecha 1" de abril del eo
rt-iante año, el señor Rector de la Universidad dispuso la
suspensión de la aplicación de los planes de estudios apro
bados' por la I1lten;ención en la Resolución N" 1.101 de fecha
1" de noviembre de 1947; que por aplicación de la medida
ordenada se mantiene en el corriente año el plan vigente
en. la anterior Escuela de Ciencias Económicas; que es una
necesidad imperiosa proceder a la reforma de plan de estu
dios, problema que corresponde ser tratado preferentemente,
pues de .su resolución definitiva dependen otros de gran im
portancia vinculados a la organización. definitiva de esta
Facultad; que eonviene proceder de inmediato a suconside
racióu.vpués debiendo observarse para su aprobación los
requisitos que establece la I.Jey Universitaria N° 18.031, 10R

términos pueden resultar exiguos si se contempla la posibi
lidad de que este nuevo plan de estudio entrara a regir en
el próximo afio. Que tratándose de un asunto de tanta tras
cendeucia-conviene-agotar lo:" medios condücentes al niejo
éxito de la concepción, razón por la cual piensa este Decana
to que como tarea previa, la Comisión interna ordinaria al'
Enseñanza del H. Consejo Directivo, debe proponer un plan

.de trabajo sobre el modo de actuar de una comisión especial
.que oportunamente elegirá el H. Consejo Directivo; que co
nexo con el problema del nuevo plan de ·estudios se encuen
tra el de la reestructuración de los Institutos y su funciona
miento que fuera contemplado en la ResolueiónN" 62 de fe
cha 20 de .noviembre de 1947 de la Srta. Delegada Inter
ventora en esta Facultad ¡
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Por·.ello,

El Decan~ de la Facultad de .Oíezieías Económicas,

en uso de sus atribuciones,

.. Resuelve:

Art, I". ~ Proponer al H. Consejo Directivo la desié
nación de una comisión especial que podrá' integrarse indis
tintr.mente con profesores titulares o adjuntos de la Facul
tad, sean o no miembros de ese cuerpo, la que tendrá a su
cargo la confección de un ante-proyecto del Plan de Estu
dios e Institutos o Departamentos para esta Facultad: ,

Art. 2°, - La comisión interna provisoria de Enseñan
za del H. Consejo Directivo, deberá proponer dentro del
plazo más breve posible un plan de trabajo al cual la comi
sión especial ajustará su desenvolvimiento, debiéndosele fa
cultar, por lo menos, a:

1) Solicitar directamente de los señores profesores titu
lares y adjuntos de esta Facultad el asesoramiento
técnico que juzgue necesario.

2) Ponerse en eomunieaeión con las comisiones reforma
doras de planes de estudios de la.Faenltades de h.
Universidad de Córdoba u otras del país.

3) Podrá consultar. oportunamente al Consejo Profesio
nal de Doctores en Ciencias Económicas, Contadores
y Actuarios, que en breve ha de constituirse en esta
Oiudaden cumplimiento del Decreto Ley 5103 (Ley
Nacional N~. 12.921).

4) Realizar encuestas a especialistas o técnicos, cuya ver
.saeión pueda ser lID auxilio eficaz para el mejor éxito
de la labor que debe cumplir.

5) La enunciación de las facultades precedentemente
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enumeradas no son excluyentes de otras que: la co

misión especial crea conducentes para la realización
.'~le la tarea 'que se enco~lÍeilda. -:

Art. 30. - Los Directores de los Institutos que actual

mente funcionan en esta Facultad, son miembros natos de la

comisión. especial en cuanto ella.deba tratar los aspecto"

,~ vinculados a la Creación de los Institutos o Departamentos.
Art. 40

• Todas las dependencias de la Facultad, in-

..elusive las administrativas y el, personal sin .:exe~pción, que
.dan afectados {l la tarea ql~e ella juzgue oportuuoque.debnn

realizar.
Art, ,5°.. - Dése cuenta al Hv Cousejo Directivo en la

primera sesron ordinaria. que éste realice. eonmníquese, etc
Resolución W. 161.

Córdoba, 23. de agosto de 1948 -.

CON.SIDERA.NDO :

Que la Ley Nacional N° 13.014, creó 'la Facultad el ~

Ciencias Económicas sobre la base de la anterior "Escuela
de Ciencias Económicas"; Que las Ordenanzas que reglan
su funcionamiento no se adaptan a su nueva condición de Fa
cultacl,én muchos 'aspectos; Que la adopción de Reglamel'
tos de otras Facultades, sólo pueden y. debenrealizarse par
cialmente como ·10 hizo el: H. Consejo Directivo en su sesión
especial del ]9· del corriente; Que es por otra parte ímpo>

tergable tratar ele contar cuanto antes con el Reg-lamento in
terno que. regule toda la actividaddel Cuerpo Directivo, Do
cente, . administrativo y estudiantil, conformándolo con la

'llueva estructura que ha señalado' ia Ley Universitaria N°

+3.031¡"'"
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'Por ello,

El Decano de la. Facultad. de Ciencias Económicas,

en uso de sus atribuciones,

Resuelve:

Art. I", - Proponer al H. Consejo Directivo de la Fa
cultad la designación de una comisión especial que podrá
integrarse, indistintamente, con profesores titulares y adjun
tos, sean o no miembros de ese cuerpo, la que tendrá a su
cargo la redacción de un ante-proyecto de Reglamento in-
terno. . ,

; . !

Art. 2°. - La eonnsion especial que se' designe-tendrá
las siguientes atribuciones:

a) Solicitar directamente a los señores Profesores Titu
lares y Adjuntos de esta Facultad el asesOl:amiento
que juzgue necesario.

b) Dirigirse a los distintos centros Universitarios del País
solicitando el envío de cualquier antecedente vineu
lado a la tarea que debe realizar.

c) Pedir a los Institutos y demás Oficinas dependien
tes de la Facultad, los datos, colaboración y perso
nal que puedan serle de utilidad.

d) Recabar de otras Facultadesde esta Universidad, la
documentación que pudieran proporcionarle con re
lación a la labor de redacción del ante-proyecto de
Reglamento interno.

e) Coordinar su labor con la que paralelamente realiza
ría la comisión que oportunamente designe el H.
Consejo Directivo para considerar el plan. de estu
dio.

Art. :;lo. - L~ comisión especial ~ue se designe deberá



expedir su informe dentro' de los sesenta días de comunica
do el nombramiento.

Art. 4°. - 'Dése cuenta al H. Consejo Directivo en 1'1

primera sesión ordinaria que éste realice.
Art. 5°. - Comuníquese, etc.

Resolución N°. 162.

Córdoba, 31 de agosto de 1948.

VIS'l'A: La nota del Sindicato de Contadores Públicos y

Doctores en Ciencias Económicas de esta Ciudad ofreciendo
un Cruci:fijocon destino al despacho del Decano, como una
expresión de simpatía hacia esta Facultad y de adhesión
al "Día de Acción, de Gracia Nacional", decretado por el
Excelentísimo Señor Presidente de la Nación,

y CONSIDERANDO:

Que la Cruz es el símbolo del Sacrificio ele Nuestro' Se
ñor Jesucristo para la Redención del hombre ; Que ella ha
inspirado toda la cultura occidental de la que somos tribu.
tarios ; Que bajo su amparo ha nacido la Nación y sus iust i

tuciones, y los principios que representa constituyen ll~ base
de todo auténtico progreso intelectual; Que la Univeraidarl
ha crecido sobre tan sólido fundamento, y esta Facultad nI,

puede ser extraño a' sn espíritu y doctrina; por ello,

El Decano de la Facultad' de Oíencias Económicas,

en uso de sus atribuciones,

Resuelve:

Art, 1". - Aceptar y .agradecer al Sindicato de Contu
dores y Doctores en Ciencias Económicas su piadoso ofreci
miento.
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.Art. 2°, -.:. Fijar -el próximo día marteaB'l' anís '19;;'.
:)0 para que tenga lugar; el acto. de la colocación del mismu.t .

en el Salón del Decanato,
Art, 3°, ~ Invitar al Señor Delegado de la Facultad de

Filosofía y Humanidades, Presbítero Dr. Severo Reynoso,
a los efectos de que tenga a su cargo el ritual de la cere
monia de la bendición,

.Art. 4°. ~ Invitar a las autoridades universitarias, pro
fesores, personal administrativo y estudiantes de la-Fneultad,

Art, 5°, ~ Comuníquese, etc,

Resolución N°. 163.

Córdoba, 9 de setiembre de I 948.

VISTO: que el JI. Consejo Directivo en su sesión del
día 2 del corriente autorizó al suscrito para designar los
miembros de la Comisión Especial revisora del Plan deEs
indios de la Fneultad y la consulta hecha a los señores
Profesores de los distintos grupos de materias añnes..

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas,

en uso de sus atribuciones,

Resuelve:

Art. I", ~ Designar miembros de la misma al señor

Vice~Deca~~ Dr. CLEMENTE ',J. VILLADA ACHAVAL.
por el grupo de materias de Derecho Públieo., alseñorPro-:
resor Dr. JAIME' N. MOSQUERA, por las del grupo Con
tables; a los señores Profesores doctores HUGO DE LA RO
Z"-~ IGARZABAL yDINO JARACH parlas mateziasr.del
grupo Eeonómico-Finaneieras ;a:lseñór:'Profesor. contratado
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Dr. JOSÉ.YOCCA" por las del grupcMateniétícas ; yal Di
EDU ARDO MARSAI..J por hu, de Derecho Privado.

•\.rt. 2°: - Comuníquese, etc..

Resolución ,&°.167.

Córdoba, 1". 'de octubre de' 1948.

Hneonti-ándose vacante el cargo de Director del Insti
tuto de Investigaciones Económicas, y atento a los nntece

dentes que obran en esta Facultad,

El Decano de la Facultad de Oíencias Económi:cas,

en uso de sus atribuciones,

Resuelve:

Art. 1". - Designar para ocupar el cargo de Director
del Instituto ele Investigaciones Económicas de esta Faeul
tad, , al doctor en Ciencias Económicas Dn. PELL'X: LE 01'\.
ni. L ~".2764440,Reg. 4a.D. ~I. 43, Clase 1912.

Art, 2". - Comuníquese, etc.

Resolución N°. 171.

Córdoba, 1°. de octubre de "1948.

Habiendo sido provisto el cargo de Director del Insti
tuto de Investigaciones Económicas,

y CONSIDERANDO:

.Que si bien dicho Instituto tiene tilla labor específica a

}~~ar~olla.r que ·está .establecida en las respectivas 9:rq~n~in'
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zas, .es importante realizar..otrastareas no. previstas en las
mismas. y que son de indiseutible caetualidad,

Por ello,'

El Decano de la Facultad 'de Oíeneías Económicas,

en uso de sus atribúeíones,

Resuelve:

Art. I". - Sin perjuicio de las actividades reglauieutu
rias del Instituto de Investigaciones Económicas, encárgase
al mismo 11:s siguientes tareas:

a)· Proyectar la Metodología y demás documentación
necesaria para Hevar- a· cabo una investigación so
bre el Costo ele la Vida en la. Ciudad-de Córdoba,
la queprocururá llevar a la práctica ala brevedad
posible, solicitando a tales fines, la colaboración

. de la Secretaría de Trabajo y .Previsión _y de la
OonfederaciónGeneral delTrabajo. . . .. ..

h) En la confección. de ·la .crónioa u-elativa. a.Tos prin
cipales acontecimientos. económicos .y.financieroa.del
país, que -se-puhliearán en la.Revista de la Ií'aeultad
Re agregará, en cada caso, aquellos comentarios .qne
-eontr-ibuyan aIlnstrar al léetor sobre la situación y

perspectiva de nuestra. economía.
Ar1. 2°. - Comuníquese, etc.

Resolución N°. 172.

Córdoba, octubre 20 de 1948.
CON8IDE.RANDO:

Que es propósito de esta .Faeultad jn'opender al mayor
éxito: de las pruebas ele examen ieuya fecha de rec.epción
acaba de fijarse, . ,. , .
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. Que, esta-propósito es unánime en.el Cuerpo de Profe
sores de la Casa, quienes compenetrados del' espíritu qU'3
informa la Ley. N°. 13.031 Y dentro de los medios de que se
dispone, t~~a~3; deh.acer efectivo;

Por ello y atento las manifestaciones de todos los se
ñores Profesores,

El Decano de la Facultad de Oíencias Económicas,

en uso de sus atribuciones,

R'é s u e l ve:

.Art. 1". Establecer como época de consulta de los
alumnos de la Facultad a los señores Profesores, el perío
no comprendido entre los días 2 al 10 inclusive del próxi

mo mes de .noviembre,. según el horario que para las res
pectivas. asignaturas se fijó en el corriente año.

Art. 2°. - En las horas ele consulta establecida, los se
ñores Profesores indicarán a los alumnos qúe lo requieran
la bibliografía general y especial de sus respectivas mate
rias.ceomousí también la explicación y ampliación de tem.s
del programa .que sean materia del examen.

Art.. SO.. :- Los Sres. Profesores informarán sobre el re
sultado práctico que se obtenga y harán toda sugerencia que
para el mayor éxito' de. este sistema, pueda implantarse en
el próximo año.

Art, 4°. - Comuníquese, etc.

Resolución N°. 183.

Córdoba, :¿3 de diciembre I de· 1948.

VIS'l'A: La nota presentada por la Comisión Pro-Viaje
de Estudios al Extranjero de egresados de la Facultad, so
licitando una contribución de' la misma.
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y CONSIDERAI\TDO:

Que es conveniente fomentar la realización de estos' via
jes pues se amplían con ellos los conocimientos generales y

, su preparación, como así también contribuyen, a vincular con
los nuestros a los establecimientos educacionales' de países ex
uanjeros, especialmente sudamericanos,

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas,

en uso de sus atribuciones,

Re s u e l v e:

Art. 1", -'Acordar como contribución al viaje de estu
dios de los egresndos de quinto año, la suma 'de CINCO MIL
QUINIENTOS PESOS NACIONALES, que deberá entre
garee .a la orden conjunta de Presidente y Tesorero de 1;.~

Comisión. señores GIOCONDo. P ASINI y BERNARDO
BZURA.

Art. 2°. - Oportunamente se designará al señor Profe
SOl' de esta Facultad que acompañará a la delegación.

Art, 3Q
• - El gasto que demande esta Resolución' se

imputará a "Gastos de enseñanza - Viajes de Estudios 
Partida N". 50" del P. V.

Art. 4Q
- Elévese al Rectorado y comuníquese.

Resolución N°. 205. I
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